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Licitación Pública No. EO-sl PDUS-N435'2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03912023
Procedimiento por L¡c¡tación Pública

No. EO-Sl PDUS-N435-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N435-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de techado en el mercado Morelos, en el Municipio de Zimapán; ubicada en la localidad y Municipio
de Zimapán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratac¡ón de la obra objeto de
este Drocedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón
de recursos No. HACIENDA-A-RIMLO/G|-2023-I502-01388, de fecha 24 de noviembre de 2023,

emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de H¡dalgo, siendo las ll:oo horas del día 20 de
diciembre de 2023 en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43' 44 y 45 del
Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro Minero Ed¡f¡c¡o 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O;

ias personas morales, así como los serv¡dores públicos, cuyos nombres, re presentac¡o nes y

firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido oor le Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
propos¡ciones, en que fue lévantadá y firmada el acta respectiva de esta ficitación por las

personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta públ¡ca la C. L-A, Yolanda Carcfa Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de

H ida lgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, 1'l fracción xxvy 14fracc¡ones xVllly XIX del Reglamento
tnter¡Jr OL la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sosten¡ble, vigente' del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo'Poder Ejecut¡vo del Estado Llbreysoberano oe Hldalgo' /
El Servidor público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección d\ J
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas po|.:l\X
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al med¡ante Acuerdo K\
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de \r
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anális¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se real¡zó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

áe f¡idalóo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el

estado O-e fiiO"tgo y lo apl¡cable del Reglamento vigente, así como con lo €stableqi
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L¡citación Pública No. EO-SlpDUS-N435-2023

bases de esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible dél Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
determ¡na DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- lnformación General, Numeral34.- Licitación Desierte ¡nciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a prec¡os un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 4/r de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable del Reglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su d¡sposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y al final¡zar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll2O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

Por el órgano Interno de

¿--=---------.\

No se presentó

Por la Dirección de Asuntos Jurídicos
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Por la Dirección General de Supervisión

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N435-2023

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Aro. Rubén Solís Lozano

Por la Secretarla de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
construcción

No se Presentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

\ i, L. ¡r rt ri,! t-,rL,Ii t..r a;.,.1 f.r |)1] rLi,,.t¡ji.1,".i.r.l.

illir i-;-l-i'.:::
:ir:rl r. cr t¡ r.f, ¡:

Ing. Rodolfo

áe Planeación y Prospectiva Por la Coordinación General Jurfdica

Por la Cámara Nacionalde la

No se presentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N435-2023

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Asociación en part¡c¡pación conjunta de la persona
1- física José Custavo lbarra Navarrete y la persona

moral Farbes Construcciones. S.A. de C.V.
rra Navarrete

Nota: Estas f¡rmas oertenecen al acta circunlanciada levantada con motivo de la delActo de Fallo, relativa a
la Licitación Pública No. No. EOSIPDUS-N435-2o23, correspondiente a la Ob¡a: Construcclón de techado en 6l mercado
Morelos, en el Municipio de Zimapán; ubicada en la localidad y Municiplo de Zlmapán, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. Eo-SIPDUS-N435-2023
Convocatoria No. O39/2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 20 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mísmas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-N435-2Q23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
techado en el mercado Morelos, en el Municipio de Zimapán; ubicada en la localidad y MuniciPio de
Zimapán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracc¡ón l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Flelac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡miento po¡ l¡citac¡ón
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su articulo 4, cuefto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establecidos en las bases del procedimiento por

,j
iicitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantlc

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente

1/9

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No.039/2023, del P¡ocedim¡ento por Licitación Públic¿ Eo-slPDUs-N435'

ioz3, en reiación a la adjud¡c¿ción de la obra pública: Construcción de techado en el m€rcado Mor€los, en el MuniciPlo de Zlmapán;

ubicada €n la local¡dady Municlplo d€ zimapán, Estado de Hidalgo. L;cenrfo Mtnero. rdit.28, ?. ,É,rso, Blv.l. tr:ltpe Anget*! knl
Pr.huca LlÉ \4t ), Hgo., C P rzOaO,

rel ?n /¡7 AOO0 Lxl. A7l+!
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No. EO-SIPDUS-N435-2Oz
Convocatoria No. 039/2023

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Haciénda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-RIM LO/ct-2023t502-o1388 de fecha 24
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 4 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al de H¡dalgo, así como en la
página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 039/2023 la cuel se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N435-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de techado en el mercado
Morelos, en el Municipio de Zimapán; ubicada en la localidad y Municipio de Zimapán, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los intéresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 08 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 08 de diciembre de 2023 a las ll:00 hrs., se llevó a cabo la vis¡ta alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1,5.- Con fecha ll de diciembre de 2023 a las l3:0O hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada én Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
¡nv¡tados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

l.- José Custavo lbarra Navarrete

1.6.- Con fecha]5 de diciembre de 2023 a las I3:0O hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡gu¡ente:

'1.- Asociación en participac¡ón conjunta de la persona física José Custavo lbarra Navarrete v la
persona moral Farbes Construcciones, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, real¡zando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de diciembre de 2OZ a las l3:Oohrs.:

Ningún Licitante

2/9
Oictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O39/2O23, de¡ Proced¡miento por Licitac¡ón Pública EO-S|PDUS.N435-
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Prf blica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Llcitación Pública
No. EO-SIPDUS-N435-2023
convocatoria No. o392O23

1.2,2.- Licitante que cumplió con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Asociación en participación
conjunta de la persona
fÍsica José Gustavo lbarra
Navarrete y la persona
moral Farbes
Construcciones, S.A. de CV.

$4',r33,452.76
56 días naturales, inicio O5 de enero
de 2024, term¡nación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Admlnistración, de la Secretaria de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días l8 y t9 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el lic¡tante: 1.- Asociac¡ón en participación conjunta de la persona física José Gustavo lbarra Navarrete y
la persona moral Farbes Construcciones, 5.A. de CV., para determinar el cumplim¡ento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll I

Evaluación de las Propuestas, artÍculo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artÍcu lo . vl
42 fracciones la la lt, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados L./
como a continuac¡ón se relaciona.

.-

ll.t.- Asociación en participación conjunta de la persona flsica José Custavo lbarra Navarrete y la
moral Farbes Construcciones, S'A' de Cy.

Causal No.l.
Reouisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitar¡o

ublcada €n la localidad y Municipio de z¡rñapán, Estado d€ Hidalgo.

Motivo:
El lic¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitar¡o de los s¡guientes conceptos de

trabajo:

3/9

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No,0392023, del Procedimiénto por L¡qitación Pública Eo'slPDUs'N435-

i023, en rei¿ción a la adjudicación de la obra pública: construcclón de techado en el mercado Mor6los, €n el Municipio de zimapán;

--'2{/4/ $\
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. El anális¡s del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en auxiliares considera un
concreto h¡dráulico hecho en obra fc= lOO kg/cm2 resistencia normal, agregado máximo 3/4,,, del
cual aplica una cantidad de O.05ZOOO m3/m2, la que es excesiva ya que debé aplicar una cantidad
dé O.O550OO m3/m2 considerando el lO% de desperdicio.

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar chaflanes, como lo requ¡ere
la descripción efel concepto de trabajo.

3.-
Clave Descripción del concepto

EF23CO225

PISO DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO ENM
DE ESPESOR, ACABADO PULIDO o RAYA coN BRocHA DE PELo;JUNTAS FRIAS,
ACABADO CON VOLTEADOR; tNCLUYE: CTMBRA DE MADERA, MATERIAL, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en su rubro de auxiliares
considera una cimbra metálica para pavimento a base de ángulo de 316" x 2,'y lámina calibre 16,
lo cual es erróneo ya que en la descripc¡ón del concepto especifica que debe ser cimbra de
madera.

Por los tres precios anal¡zados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases del
proced¡m¡ento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; numérallO.- Cr¡terios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo y su Fleglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...),
fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los oocumentos y
requ¡s¡tos solicitados en las basés de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como sotvente
económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Dictamen para determinar el fallo de la convocato ¡¡a No. osgilSzl del procedimiento por Licitación pública EO-slpDUs-N43s-
2OZt, en relaclón a Ia adjudicación de la obra pública: Conlrucclón detechado en el merGdo MoÍ€los, en el Munic¡pio de Zimapán;

;'"'¿1H&iá iifiliirR 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Llcltación pública
No. EO-S|pDUS-N435-2023
Convocatoria No. 039/2023

*fr ltiltlfi'RucruRA I w

Min6ro. Edif. 2ü, 2.'" pi$e, lJlvd. f€l;pé Angeles knl
pr¡-¡ii¡, p!..huca Llé 5oro, Hgo., C.p.42O¡lO,

PLANTILI-A DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRAf 'C=]OO KGICM2, DE 5
cm. DE ESPESOR PROMEDIO; INCLUYE: ELABoRACIoN DE coNcRETo, MANo DE
OBRA Y HERRAMIENTA.

Clave Descripc¡ón del concepto

EF23CO2A4

CIMBRA DE CONTACTO ACABADO APARENTE EN CIMEÑTACON COI.I TRIPLAY
DE PINO DE '16 mm' INCLUYE:NIVELADo, PLoMEADo, AJUsTEs NEcEsARIos,
PUNTALES, CIMBRADO, DESCIMBRADO, CHAFLANES Y FRENTES, MATERIAL,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

ublcade en la local¡dad y Munlclpio d€ Zimapán, Estádo de Hldátgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N435-2O23
Convocatoria No. O392O23

Fundamento:
e* r.fi"r" --o causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citación

p-úbli"" 
"n 

el capítulo lv.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- causales para desechar la propuesta

iconómica; numeral ll.l.- prec¡o Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a)'- no

se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento éstablec¡do en el

capÍtúlo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto

ejécutivo, especiiicaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4'- Cuando para determinar
lós costos directos, b).- las cantidades de los insumos no 5e encuentren dentro de los márgenes

razonables y aceptables de acuerdo con el procedimlento constructivo propuesto, c)'- los mater¡ales no

sean congruentes con las normas de calidad y las especificac¡ones'

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170'-
para-ios efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerará como precio unitario el importe de le

remuneración o pago tolál que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conformeál proyecto, especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El prec¡o unitar¡o

sá integra con los costos d¡rectos correspondientes al concepto de trabajo (.")'

Así como el Artículo 172.- El anális¡s, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de

ejecución de los trabaFs, (...), todo ello de conformidad con las especif¡caciones generales y part¡culares

d; construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia' (")'

El Fteglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación

económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo

con lo establecido en este Reglamento, (...).

En el artículo 4S.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante'

Causal No, 2.
n"qr¡r¡t" i*orrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:

sle

Dictamen p¿ra determ¡nar el fallo de la convocatoria No.039/2023, del Procedimiento por Licitación Pública Eo'slpDUs'N435-

2O?j, en relac¡ón a la adjudicación oeia oUi" fOUfii",C"n"trucción de techado en el mercado Mor€los, en €l Munlclplo de Zimapán;

Lx c.r¡¡ió vi¡efo. Idif.2ü, p .. rl ,r fPl Pe ¡,r l. Fs hnl
d0 5oto, H9ó.. (1.P. 47oao.

\
't /1717 8$OA t\f t)'// 't

ub¡cada en la localidad y MuniciPlo de zimapán, Estado d€ Hidalgo'
11.! Col. v.nr¡ lrl(rr¡.

ww0'.r!<,arso.$ r).dr\
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SECRFlAF¡iA DE INFPAESTPUqI URA PUBLTCA
Y DESARPOLLO URBANO SOSTENIALE

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N435-2Oz
Convocatoria No. OJ9I2O23

El licitante calcula incorrectamente él anál¡sis con clave: o3-4340-oo.- camión grua Titán Ford Fgoo
d¡esel motor Ford 7.8L diesel (...), ya que para el cálculo de los cargos por contumó aplica una potencia
nom¡nal de l50.oo H.P., y no la de 24o.oo H.p. indicada en las características del equipb.

Esto ocasiona que obtenga incofrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan inlorrectos, afectando la solvencia de supropuesta económica,

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente l¡citación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad el marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y Servicios
Flelac¡onados con las Mismes para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada
documento: e).- La ¡nformación se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Qué refiere como causel de desecho lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en el cepítulo
lv.- Evaluación y adjudicación.- Numeral lI.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l,-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de obras Públicas y servic¡os Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, i) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- lnet¡sis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a),- no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál¡sis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sécción ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones
originadas por los consumos de gasol¡na y Diesel para el funcionamiento de los motores de combust¡ón
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obt¡ene con la siguiente expresión:

Co=Ch*Pc

Donde: I

"co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efect¡va de trabajo. \L
"ch" Representa la cantidad de combustible ut¡lizado por hora efectiva de trabajo. Éste coefic¡ente b+.- ftl
obtiene en función dé la potencie nominal del motor, de un factor de operación dá la máquina o equipo -V
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenge en la ¡ndustria de la construcción. el
cualvaría de acuerdo con el combustible que se use.
"pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. l-/ \

C/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N435-2023
Convocatoria No. O39/2O23

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado. - En general para la evaluación económ¡ca de las
propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada;

A,- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:
ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido én este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

l¡.- El incumplim¡ento de las cond¡ciones (...) económicas, (...) requer¡das por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N435-2023. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N435-
2023.

Motivo y Fundamento
Por los motivos yfundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto esté procedim¡ento por l¡citación pública No. EO-SIPDUS-N435-2023 con fundamento con lo que
establece el artículo 46 de la Leyde Obras Públ¡casy Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una lic¡tación,
cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptables (...)."

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos ptlblicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presenté dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1,2,3,4,5, 17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones l¡ y X de la Ley Orgán¡ca de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5\ 

^ 
/

6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria d{ [
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberanoyff
de Hidalgo. 4\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N435-2023
Convocato¡ia No. 039/2Oz

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

SÉ INFRAESTRUCTURA I bd-'F púslrcA | -E-

Evaluó
Directora de Precios U nitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Ptiblico
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

8/9
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.039/2023, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca EO-SIpDUS-N435-
2023, en relación a la edjudicación de la obra pública: construcclón d€ techado en el mercado Morelos, en el Municiplo de Zimapán;
ubicada en la localidad v Municipio d€ zimapán' Estado de HldalEo' r',l:lri: l::r:'*llj?;rr.li';r ii;,i''ril 1r¡'..:.,'^1;

1e '//l'/l/ lt0íJil ¡:xl 1J1,,5

¡w{.ar¡.iii..)o.9.ri) rrr

Lic. Abelardo olguin cuevas

-==€--
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y D€sarrollo Urbano Sostenible

Fatlo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SlPDUs-N435-2023
Convocatoria No. 0392023

Evaluó
Jefa de Departamento

fx Csntro Minerc. !dif. 213,2."' p¡go, tslvd- Felipé Angeles km
co1. ver¡r¡ pr¡era, Pachucá de soto, Hgo., c.P.42080,

Tefl ?7¡ 717 8000 Ex¡. 8745
www-htdalgo gf)b mx

919

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 039/2023, del Procedim¡ento por Licitación Públicá EO'S|pDUS-N435-

2023, en ¡eiación a la adjudicación de la obra públicai Construcclón de tachado an al mercado Morelos, €n €l Municfp¡o d€ Zimápán;

Ar'7l-/

ub¡cada en la localldad y Munlcipio de Zimapán, Estado de Hldalgo.


